
Fecha: 19 de septiembre de 2025 
Asunto: DECISION Nº5: RESULTADOS VERIF. ADM. Y TEC. 

Hora: 18:55
Doc. Nº:2.06 

De: Comisarios Deportivos 
Para: Director de Carrera 

Todos los interesados 

Reunido el Colegio de Comisarios Deportivos, a la vista del Informe Nº2 del Jefe Técnico de las 
Verificaciones Técnicas Preliminares, decide: 

Cambios de Categorías y Grupo : 

Veh. 7, Pasar de Grupo GTR Categoría 2 a Grupo GTR Categoría 1 

Veh. 28, Pasar de Grupo TA Cat 1 a Grupo F Cat 1  

Veh. 29, Pasar de Grupo Pre2000 Cat 2 a Grupo Classic Cat 2  

Veh. 53, Pasar de Grupo TN Cat 3 a Grupo TA Cat 2  

Veh. 63, Pasar de Grupo Pre2000 Cat 2 a Pre92 Cat 2  

Veh. 66, Pasar de Grupo Pre92 Cat 3 a Pre2000 Cat 2  

Veh. 74, Pasar de Grupo Pre2000 Cat 2 a Pre92 Cat 2  

Veh. 79, Pasar de Grupo Pre2000 Cat 2 a Pre92 Cat 2 

Se decide el orden de salida : 

Veh. 77, se rehubicará entre el Veh. 80 y Veh.82. 

 Veh. 81, se rehubicará entre el Veh.76 y Veh.78. 

No presentados a la Verificaciones : 

Veh. 23 y Veh. 27. 

Subsanación Anomalías (Faros Auxiliares): 

Veh. 36, Veh. 60 y Veh. 67  

.- Según el Informe Nº5 del Director de Carrera este CC.DD, decide aplicar el Art.20.4 de las PPCCCTCE 2025 

al Veh. Nº 16. 

(Art. 20.4. No llevar el vehículo al Parque Cerrado en el plazo y momento establecido en el Reglamento 

aplicable o sacarle de este antes de autorizarlo los oficiales de la competición, será sancionado con la descalificación 

de la competición.) 

.- Se autoriza al Director de Carrera a la publicación de la Lista Autorizados a tomar la salida, Orden de Salida y Hora 

de Salida. 

☒ Publicación en el Tablón Oficial de Avisos
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